
                Sunchales, 21 de Octubre de 1996.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 1121/96

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento Ejecutivo Municipal, a consideración de este 
Cuerpo Legislativo, haciendo mención a la nota presentada por SanCor Cooperativas Unidas Ltda., y;

CONSIDERANDO:

Que en la misma solicita se la exima del pago del permiso de edificación correspondiente a las 
nuevas obras que se encaran en su planta industrial de esta ciudad de Sunchales;

Que  estas  obras  son  una  nueva  planta  elaboradora  de  leche  en  polvo,  un  nuevo  centro  para 
recepción y tratamiento de leche en nuevo acceso a la planta industrial sobre la ruta 280S;

Que  aunque  en  una  inversión  de  tal  naturaleza  el  costo  de  un  permiso  de  edificación  no  es 
significativo, la eximición solicitada no deja de ser una forma de contribuir al esfuerzo económico que 
hace SanCor Cooperativas Unidas Ltda.;

Que finalmente el Concejo Municipal considera que corresponde la eximición, en concordancia con 
lo establecido en la Ordenanza Nº 475/92 – 896/92 – Art. 2do. Inciso d) y Art. 5to. Inciso a);

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 1121/96

Art.  1º) Exímase  a  SanCor  Cooperativa  Unidas  Ltda..  del  pago  de  $  16.381,65  (Pesos:  Dieciséis  il 
trescientos ochenta y uno con sesenta y cinco centavos) que corresponden en concepto de permiso 
de  edificación,  según  consta  en  liquidación  preparada  por  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios 
Públicos y que se adjunta como Anexo I formando parte de la presente Ordenanza.-

Art. 2º)  Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación, comuníquese, archívese y 
dése al R. de R. D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal, a los veintiún días del mes de Octubre del año mil
novecientos noventa y seis.-

OLGA I. GHIANO CONCEJO MUNICIPAL       DR. NESTOR JORGE MOSSO
   SECRETARIA         INTENDENTE MUNICIPAL

Art. 3ro.) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..- 

         Sunchales, 28 de octubre de 1996.-

Ing. HECTOR L. MOLINARI            MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES      DR. OSCAR A. TRINCHIERI
     SEC. DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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